
   

 

   

 

|JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-013-2015-00146-00 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE: CESAREO MARTINEZ HURTADO 

EJECUTADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO: AUTO REQUIERE EJECUTADA 

 

Teniendo en cuenta que mediante oficio remitido al correo electrónico del juzgado 

el 8 de junio de 2022, en virtud del requerimiento efectuado por este despacho en 

auto anterior, la apoderada de la entidad ejecutada informó que la unidad se 

encuentra efectuando los trámites administrativos internos para efectuar el pago de 

los intereses moratorios y de las costas procesales aprobadas por el despacho, se 

dispone: 

 

- REQUERIR a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP a fin de que sirva 

informar a este despacho el plazo estimado y razonable en que se efectuara el pago 

de la liquidación del crédito ordenada en providencia del 12 de noviembre de 2019.  

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia., so pena der dar aplicación a lo 

establecido en el inciso sexto del artículo 192 del C.P.A.C.A., que establece “(…) El 

incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones 

relacionadas con el reconocimiento y pago de créditos judicialmente 

reconocidos acarreará las sanciones penales, disciplinarias, fiscales y 

patrimoniales a que haya lugar. (…)” 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 044 de fecha 18-07-2022 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   
                                    11001-33-35-013-2015-00146 
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